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VISTO el expedienfe
del Director Provincial de Comercio la
cobefura interina del cargo de Jefe del
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Na 22400-23344113 por el cual se efectúa a solic tud
convocatoTla para la selección de personal para la
Departamento Análisis y programas Comercrates, y

proprqa, se realrza en el rna[co de] Reglamento de
,nterina de los Cafgos Jeráfquicos en el l\,4inisterio

ia, aprobado mediante Resolución l\ i l inisterial N"

Que el citado Reglamento dispone que la máxima autoriclad del áiea
deterntina el peli l del postulante dei cargo a cuoftr;

Que a fojas 2/5 se acompaña la solicitud para la convocatofia del Director
Provincial de Comercio;

QLre las funciones jerárquicas que se pretende¡ asignar se tor¡aj.t
indispensables para el nomnal desenvolv¡miento de la Dirección provincialde Comercio;

Que la Unidad Orgánica correspondiente al Depadamento Análisis y
Programas Comerciales, ha sido apfobada mediante Decreto N. g9b/02, rattt¡cada sll
vrgencia por Decreto No 2886/08, y cuyo cargo se encuentra conternplado en et presupuesto
General Fiercicio 20 t3 - Ley No I4.393;

Que en tal sentido es preciso dictaf el pertinente acto adminisirativo;
por ello,

EL MINISTRo DE LA PRoDUccIÓN, cIENcIA Y TEcNoLoGiA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTíCULO 10. Autor¡zar la convocaior¡a a selección de personal, a partjr de la fecha de lapresente para la cobertura inteina del cargo de Jefe de Departamento Análisis y programas
Comerciales, dependiente de la Direcc¡ón provincial de Comercio, de conformtdad con lo
establecido en la Resolución |\ i l in¡sterial Nó 205/i 1.

ART|CULO 20. Aprobar los Anexos ly que forman parte integrante de la
med¡ante los cuales se establecen las espec¡f¡caciones y requerimjentos oel
conformidad a la solicitud efectuáda por el Director pfovincial de Comercio.

pfesente,

cargo de

ARTICULO 3', La Dirección Delegada de personal procederá a publicar ta presente
convocatona por el término de diez (.10) dias hábiles, a part¡r de la fecha de la presente. en
las carteleras oficiales cle este l\¡inistedo, en el sitjo web del Organismo, como as¡ tambjén a
notifrcar a los agentes que se encuentren afectados a comisiones de servic¡o y/o en uso de
licencias contempradas en la Ley N" 10.430 y a las entidades gremiares, de conformidad con
lo esiablecido en el Anexo 2 - artículo 10o puntos 3 y 4 de la Resolución Ministerial No
245t11

ARTICULO 40. Registrar, comunicar, pasar a Ia Dirección Delegada de ta Dirección
Pfovincial de Personal. Cumplido, archjvaf.

RESOLUCTóN No f_) , l ¿r,t,
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ANEXO I
FORI\,4ULARIO DE ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO

CARGO VACANTE:
JEFE DEL DEPARTA¡,,IENTO ANALISIS Y PROGRAMAS COMERCIALES

,,, ::ii;::i,StcANcES DEL LLAMADo
,5u|ar oe Iá Ptanta Permanente depenclienLe oe la Drreccton p,ovinc:á, de Comerc.o

Y RESPONSABILIDADFS

ores y procedencia de ros procructos. organiza¡ y coordinaf er funcionamiento de
los rcaoos ex¡stentes en lodo el ámb¡to de la provincia de Buenos Aires; 8. promove.
l a m In¡zación de los sistemag de comercialización frutihortícolas tendientes a dar
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canares cle comerciarización propendiendo a su mejoram¡ento y a

i,l i,,:p,'nl" 
distrjtlución de los bienes de consumo mas¡vo, coordinando con entrdades

¿lrblicas o privadas que a tal f in se impJementen; 2. Estructufar un sistema normativo
enolente a protegef eJ normal desenvolvimiento de los nuevos s¡stei¡as comerctates,

evitando intermediacjón ineficiente e innecesaria; 3. Investigar las redes decomercialización de productos arimentar¡os; 4. Apoyat ras funciones cre contraror
comerqal y colaborar en la substanciación de actuaciones sumarjales aponando toselementos técnico-contables necesaflos para el segujmiento de las ac¡uactones
iniciadas, partic¡pando en el asesoramjento i¡ los municipios de la prov;nc¡a y a otros
Organismos gubefnamentales y privados en todo lo relacionado a la norrnalva en
mater¡a de comercialjzación; S. Coordinar con los munic¡pios las tareas de programacron
e jn'rplementación de las medidas de Índole comerci¿¡l; 6. programar reuriones de
asesoramiento a eniidades públicas y privadas en materia de comerciarrzación, 7.
Relevar a niver partido ros comercios con sistem, de venta por autoseryicio
(Supermercados, autoservicio, de aiimentarios, no a¡imentar¡os, supertiendas y cadenas
de negocios minoristas), con el f in de determinar los rubros que cornerctatizan

I

trans ncia a las actuales estructuras comercrates en beneficio de una más clara



cor¡ercialización y establecer un adecuado régimen cje tipif icación cle fi.ercaderia v
normalizacón cle envases; g. lmpulsaf y panic¡par en la adaptación e instalación Oe
nuevos rnercados concentradores de p[o(luctos perecederos, que puedan infegrarse en
forna jnterconectada a un sistema nacional, pfomoviendo la puesta en funcionamiento
de un adecuado sistema de información que permita orientar a los interyinienres en eL
proceso, desde los productores hasta los consumidores, a 106 fines de lograr una rnelor
planificación de las distintari produccionesl 10. proyectar y proponer normas para el
desenvolvimlenio y coniralor de los mercados comunita¡ios en la pfovjncia. rmputsar
conven os pafa la instalación de mercados cornunitarios, con organismos llacjonales,
Provinciales, o ¡.4unicipales, entidades de bien público, sindicatos y/o a$oclactones
cvlles, coordinando todos los aspectos relacionados con su organización e i¡statación;
'11. Brindar apoyo técnico a las municipalidades que proyecten instalar mercaoos
comunitarios; 12. Supervisai los mercados comunitarios exisientes en la provrncta, en
salvaguarda de los objervos para Los que han sido creacios y coordinar ros sisremas qe
compras y mercados comunitarios con los planes nacionales o municipales en la
materia; 13. Llevar un regisifo de proveedores adheridos al sistema de cornpras y
mercados comunitafios y facil i tarlos al momenio que lo soliciten los l\,4un¡cipios,
Ofganismos Nacionales, entidades de bien público y sindicatos que deseen real¡zar
compras comunitarias.

CONDICIONES DE TRABAJO:
Horario de Tfabajo: Horario generar estabrecido para la Adminisi¡ación púbrica provinciar.
Disponjbil idad horaria pafa realizar la promoción de pfoyeclos y cle polít icas comerciales oue
rrn plemente el l\,4inistef io.

PERFIL  DEL CARGO:

Profeslón y grado académlco: no excluyente
Poseer conocimiento de las normas legales vigentes y su feglamentación:
Ley No 12.573, sus normas reglameniar¡as y complemeniaias.
Ley N'14.369, sus normas reglamentarias y complementarias.
Ley No 12.460, sLts norma6 reglamentarias y cornplementarias.
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en manejo de PC, investigación via Internet,
a Interno de Consulta y luanejo de Exped¡entes.

Habil¡dad para analizar situaciones problemáticas y capacidad para resolverlas con
responsabil idad e independencia de cr¡terios.

pacidad para estabrecer pranes de trabajo, ofganizar ra tarea, administrar ros recursos
nibles y monitorear el alcance de los objetivos planificados.
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ANEXO II
OTMS ESPECIFICACIONES DEL LI-AI\4ADO

cMNTES DE LA UNIDAD TEcNtcA DE sELEcctóN:

t1-q 
Director Pfo;incial de Comercro o a quien detegue.

ll. fr 
Director General de Administración oaqu,en detegue.
Director Delegado de la Dirección provincial de personal o a quien delegue.
Un representante de cada entidad gfemial.

. Un representante de la Subsecretaria de la Gestión pública en calidad de veedof

. un representante de la Dirección ptovincial de personal en calidad de veedor.

PLAZOS DE INSCRIPCION Y PRESENTACION DE ANTECEDENTES:
Durante los cinco (5) dias hábiles posteriores a la publicación de Ia convocatona. en el
horario de I a 15 9n la Dirección Delegada de Ia Dirección provincjalde personat.

PRESENTACION DE DOCUTMENTACTON y ANTECEDENTESI
El postulante deberá presentarse perEonalmente con;

. Formular¡o de Inscdpción completo y firmado.

. Presentación de documento nacional de identidad (DNl. L E. o L.C.) y lotocopia del
mismo-

. Acreditación fehaciente de servicios, cargos y/o funciones (certificaciones expedidas
por autoridad competente, actos administrativos debidamente autenticados.
fotocopias autenticadas de fojas de servicios del legajo personal).

. Demás documentación que acompañe el postulante, relacjonado con el l lamado a
selección, debidamente certificada.

Toda la documentación a presentar deberá estar firmada en sus fojas por el
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La inscrlpción imporafá ra aceptacÍón cie todas ras condiciones contemp¡adas en el
Reglamento de serección y ras respectivas condiciones particurafes. Los qaros
presentados por los aspirantes tendrán el carácter de cleclaración jurada, por lo que
cualqu¡er falsedad detectada será causal directa de su elimir¡ación del proceso de
selección, sin otfo trámite...

La Uniclad Técnica de selecdón establecerá los métodos cle evaluación de
conformidad a ros ariícuros 40 y 13o der Anexo 2 de ra Resoruc¡ón r\rinister¡ar No
205| 1

PUBLICACION DEL PUNTAJE:

El acta con el resultado del proceso de selección será notif icada a los aspirantes y publicada
en tas carteleras oficiales de toda la jurisdicción y en el sit io web, tal lo establecido en el
artic!lo 10o de la Resoluc¡ón tvlinisterial No 205f1.


